
Bogotá 27 de febrero de 2024 

 

 

Honorable Senador  

Ivan Leonidas Name  

 

 

Presidente Ref. Declaración de impedimento, Proyecto de Ley número 293 de 2023 Senado: “Por 

medio de la cual se establece el sistema de protección social integral para la vejez” 

 

Me permito solicitarle a usted y a los miembros de la Plenaria, se me declare impedido para 

participar en el proyecto de la referencia. Lo anterior, por cuanto de conformidad con la 

constitución política, y la Ley 5 de 1992 (artículos 286 y ss), los congresistas debemos declararnos 

impedidos, cuando nos afecte de forma directa y a nuestros parientes en el grado indicado por la 

ley. En virtud de ello, siendo que las personas indicadas en la norma adquirirían un nuevo derecho, 

como lo es el beneficio de renta vitalicia, la prestación anticipada, asi como, se reduce el 

porcentaje que como congresista pago por concepto de cotización pensional, y se crea un régimen 

de transición que los beneficia, considero debo apartarme de la discusión y votación del mismo. 

 

Con la deferencia que me merece 

 

 

 

Juan Felipe Lemos Uribe 

Senador de la República  


